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Artículos de finanzas

La Tasa Anual Equivalente (TAE)
La TAE es una referencia, en forma de tanto por ciento anual, del coste o rendimiento de un producto financiero, que tiene en cuenta el interés nominal, los gastos y comisiones bancarias, el plazo de la operación y la frecuencia de los pagos. Su cálculo está basado en el tipo de interés compuesto y en la hipótesis de que los intereses obtenidos se reinvierten al mismo tipo de interés.
Es un concepto regulado por el Banco de España a través de la Circular nº 8/90, de 7 de septiembre (BOE nº 226, de 20 de septiembre de 1990), sobre transparencia de las operaciones y protección de la clientela de las entidades de crédito, que tiene por objeto establecer un instrumento de medida homogéneo para que los clientes de dichas entidades puedan comparar entre los distintos productos que se les ofertan.

La fórmula para calcular la TAE puede variar en función del producto financiero de que se trate:

· Depósitos bancarios u otros instrumentos de inversión:

· A un único tipo de interés
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r → tipo de interés nominal

f → frecuencia en el pago de intereses (1 anual, 2 semestral, …)

· A distintos tipos de interés y mismos plazos:
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· A distintos tipos de interés y distintos plazos:
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pn → proporción del plazo del depósito a un tipo de interés respecto del plazo total del mismo

· Con pago de intereses en origen:
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· Préstamos:

· Se corresponde con el interés anual que iguala la prestación recibida y las contraprestaciones a realizar:
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De la prestación recibida hay que descontar:

· Comisiones y demás gastos a pagar a la entidad financiera por el crédito recibido o servicios inherentes al mismo.

· Primas de seguros impuestas por la entidad financiera para garantizar el reeembolso del crédito en caso de fallecimiento, invalidez o desempleo de la persona física que recibe el crédito.

No se incluyen expresamente:

· Los gastos evitables por el cliente en uso de las facultades que le concede el contrato en particular, y, en su caso, los gastos por transferencia de los fondos debidos por el cliente.

· Los gastos a abonar a terceros, en particular los corretajes, gastos notariales e impuestos.

· Los gastos por seguros o garantías, salvo las primas de seguros referidas anteriormente.

En las operaciones a tipo de interés variable, el coste o rendimiento efectivo se calculará bajo el supuesto teórico de que el tipo de referencia inicial permanente constante, durante toda la vida del crédito, en el último nivel conocido en el momento de celebración del contrato.

Si se pactara un tipo de interés fijo para cierto periodo inicial, se tendrá en cuenta en el cálculo, pero únicamente durante dicho periodo inicial. Excepcionalmente, si el tipo inicial se aplicara durante un plazo de diez años o más, o durante la mitad o más de la vida del contrato, aplicándose, al menos durante tres años, en el cálculo del coste o rendimiento efectivo solo se tendrá en cuenta ese tipo inicial.
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